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DICTAMEN No. CDEM-001-2011 

DICTAMEN A LA INICIATIVA 4304 
REFORMAS AL DECRETO LEY NÚMERO 106 DEL JEFE DE GOBIERNO, 

CÓDIGO CIVIL 

HONORABLE PLENO 

ANTECEDENTES 

Con fecha 5 de abril de 2011, el Honorable Pleno del Congreso de la República envió a la 
Comisión de la Mujer, para su estudio y dictamen, la iniciativa de ley con registro número 
4304 de Dirección Legislativa, presentada por las Diputadas Zury Mayté Ríos Sosa, Otilia 
Inés Lux García, Mirza Arreaga Meza, Maura Estrada y Virna López, que dispone aprobar 
reformas al Decreto Ley número 106 del Jefe de Gobierno, Código Civil. 

El propósito de la iniciativa consiste en restituir a las mujeres en general, derechos que se 
han conculcado al reformar el Decreto 106 del Jefe de Gobierno, Código Civil, 
especialmente por el decreto 27-2010, relacionadas con la celeredidad en el proceso de 
divorcio, estableciéndose disposiciones que garantizan el debido proceso y el derecho de 
defensa establecido en el artículo 12 de !a Constitución Política de la República. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La iniciativa propone reformar el primer párrafo del Artídulo 156 en tanto se presume 
voluntario el abandono e inmotivada la ausencia a que se refiere el Inciso 4°. del Artículo 
155 del Código Civil e indica que en todo procedimiento de separación o divorcio, se 
admite prueba en contrario. 

Se pretende adicionar el Artículo 158 Bis para que el o la juez que declare procedente la 
demanda de divorcio, con base en el inciso 4°. del Artículo 155 y que haya sido 
promovida por el cónyuge varón, fijará siempre pensión alimenticia a la mujer, si no lo 
hicieren los cónyuges. De igual manera se pretende que fije la pensión alimenticia a la 
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mujer cuando la demanda se declare procedente en virtud del simple allanamiento o de la 
confesión ficta de la parte demandada sobre las causas que lo motivaron. 

Por último se reforma el numeral 2°. del artículo 159 en donde se establece que en todos 
los casos el juez se pronunciará sobre la pensión alimenticia de la cónyuge mujer. 

CONSIDERACIONES DE ORDEN CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

La Comisión luego del análisis de la iniciativa, realizado en reuniones ordinarias, 
concluyen que dentro del ordenamiento jurídico no contraviene ninguna norma 
constitucional. 

Por otra parte que el Decreto Ley 206, Ley de Tribunales de Familia, obliga a los jueces 
de familia a procurar que las relaciones de familia queden debidamente protegidas, 
además a investigar la verdad en las controversias que se les planteeen y ordenar las 
diligencias de prueba que consideren pertinentes. 

La Comisión de la Mujer considera que con las recientes reformas al Código Civil 
incorporadas por el Decreto 27-201 O, se deja en total des protección a la mujer, cuando se 
somete a procesos de divorcio, aún cuando el cónyuge varón haya abandonado el hogar, 
por lo que debe dejarse establecida una norma jurídica para que los derechos de 
alimentos de la cónyuge mujer no se vean afectados ni disminuidos, cuando la demanda 
de divorcio sea declarada con lugar por el simple allanamiento o confesión ficta de la 
parte demandada sobre la causa que lo motiva, que con estas reformas la mujer que no 
asistiere a una diligencia de "declaración de parte", será declarada con lugar la demanda 
y se disminuyen los derechos que le corresponden, declarándola a ella culpable, en cuyo 
caso, de acuerdo al primer pórrafo del artículo 169 habría una contradicción y vulneración 
de la norma que se pretende determinar. 

La Comisión de la Mujer, efectivamente consideró que los artículos que se pretenden 
reformar, han omitido o limitado el acceso a las mujeres a la justicia, lo que deslegitima 
sus necesidades y derechos, por lo que la reforma se encuentra ajustada a las 
disposiciones establecidas en la Constitución Política de la República de Guatemala 
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CONCLUSIONES 

Las diputadas que integramos la Comisión de la Mujer, hemos determinado la validez y 
legitimidad de las demandas expuest~s en la iniciativa No. 4304 y como consecuencia de 
un análisis comparativo entre las disposiciones legales vigentes y las propuestas, 
consideran que es justificada. 

Por lo que se emite DICTAMEN FAVORABLE, permitiéndose presentar a las y los 
Señores Diputados, el siguiente proyecto de Decreto para que el mismo sea tramitado 
conforme las disposiciones Constitucionales y de Régimen Interior. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN DE LA MUJER, EL 
30 DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE. 

E INTEGRAN LA COMISIÓN DE LA MUJER 

Beatriz Canastuj Canastuj 

3 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA 4304 REFORMA~ AL DECRETO LEY NÚMERO 106 DEL JEFE DE GOBIERNO, 

CÓDIGO CIVIL 



y---· 

Virna López Chacón 

-··--·----.··~_.· \ 

JI tltttJd{(; J 
arí~~l M idd8Fraaé 
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DECRETO NÚMERO -----------------

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que el Derecho de Familia, lo constituyen un conjunto de normas jurídicas de 
Derecho Privado y de interés público que regulan la constitución, organización y 
disolución de las relaciones familiares y que el artículo 47 de la Constitución 
Política de la República obliga al Estado a garantizar la protección social, 
económica y jurídica de la familia y a promover su organización sobre la base legal 
del matrimonio. 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 5 de agosto de 201 O el honorable Pleno aprobó el Decreto Número 
27-2010 que introduce reformas al Código Civil en las disposiciones legales 
relativas al divorcio, mismas que vinieron a dejar, en la práctica, a la cónyuge 
mujer, en situación de desventaja ante el cónyuge varón, debido a que en las 
reformas aprobadas, se antepuso la "celeridad" para obtener un divorcio, a la 
necesaria protección de los derechos de la mujer y de los hijos menores, 
especialmente los derechos alimentarios y de protección al patrimonio conyugal. 

CONSIDERANDO: 

Que las reformas al Código Civil, contenidas en el Decreto 27-2010 del Congreso 
de la República, violentan normas constitucionales del debido Proceso y derecho 
de defensa y contradicen las disposiciones de la Ley de Tribunales de Familia, 
Decreto Ley 206, que obliga a que los jueces de familia deben procurar que la 
parte más débil en las relaciones familiares quede debidamente protegida, 
estando obligados además a investigar la verdad en las controversias que se les 
planteen y ordenar las diligencia de prueba que consideren pertinentes. 

5 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA 4304 REFORMAS .\L DECRETO LEY NÚMERO 106 DEL JEFE DE GOBIERNO, 

CÓDIGO CIVIL 



CONSIDERANDO: 
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Que es necesario dejar establecida una norma jurídica que obligue al Juez que 
conozca de todo juicio de divorcio, pero especialmente en las sentencias que se 
dicten aplicando las reformas contenidas en el Decreto 27-2010, a velar porque los 
derechos de los alimentos de la cónyuge mujer no se vean afectados ni 
disminuidos en aquellos casos en que la demanda sea declarada con lugar por el 
simple allanamiento o confesión ficta de la parte demandada sobre la causa que lo 
motiva. 

POR TANTO, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171, literal a) de la 
Constitución Política de la República. 

DECRETA: 

Las siguientes: 

REFORMAS AL DECRETO LEY 106 DEL JEFE DE GOBIERNO, CÓDIGO 
CIVIL 

Artículo 1. Se reforma el primer párrafo del artículo 156 del Decreto Ley 106 del 
Jefe de Gobierno, Código Civil, el cual queda así: 

"Se presume voluntario el abandono e inmotivada la ausencia a que se refiere el 
Inciso 4°. del artículo anterior. En todo procedimiento de separación o divorcio, se 
admite prueba en contrario". 
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Artículo 2. Se adiciona el artículo 158 bis al Decreto Ley 106 del Jefe de 
Gobierno, Código Civil, el cual queda así: 

Artículo 158 bis: "El Juez que declare procedente la demanda de divorcio por la 
causal contenida en el inciso 4°. del Artículo 155, cuando la demanda fuere 
promovida por el cónyuge varón que haya dado lugar al abandono voluntario del 
hogar o inmotivada ausencia, deberá fijar siempre pensión alimenticia a la mujer, 
si no lo hicieren los cónyuges, teniendo en cuenta las posibilidades de quien deba 
prestarlas y las necesidades de quien ha de recibirla y de igual forma deberá fijarla 
cuando la demanda se declare procedente en virtud del simple allanamiento o de 
la confesión ficta de la parte demandada sobre las causas que lo motivaron". 

Artículo 3: Se reforma el numeral 2do. del artículo 159 del Decreto Ley 106 del 
Jefe de Gobierno, Código Civil, el cual queda así: 

\ 
\ 

"2° .. En todos los casos el juez se pronunciará sobre la pensión alimenticia de la 
cónyuge mujer". 

Artículo 4. El presente Decreto entrará en vigencia el día siguiente de su 
publicación en el diario oficial. 

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y 
PUBLICACIÓN. 

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUATEMALA, EL DE DE DOS MIL ONCE. 
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